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C IU D A D A N O S: Y: 
La República deslinda 1 
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los terrenos las justas a 
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g'idas las próximas Córl 
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con mano fuerte; porque 
nunca republicanos, pra< 
cia, y  se atemperen sin 
su derecho— que creen c 
quilo ejercicio del derec 

Aquí, donde la edu 
la doctrina republicana 1 
la eoaccion y del sistem 
se hizo imposible la pro 
hemos tenido desde la r 
siempre de circunstanci;

Aquí, donde el sufrí 
na, una copia, ó cuando 
tora!, se ha convertido 3 
legio de un Alcalde el n 
principio de la libertad
sufragio.O

Aquí, donde las sae 
solo el voto del trabuco, 
imposición de la amenas 
de espontaneidad, un c 
pública, un sentimiento 
miento exacto del derecl 
defensa mutua del dere< 

Para ello, y  para se 
dar nuestro ideal polític 
raciones en el partido, t 
Marzo último, el Comi 
nosotros este manifiesto 
dentro del Reglamento 
aprobamos, hemos llega 
se recurre á la prensa [ 
de justicia y  al Poder j 
dadanos electores de esl 
quedará izada nuestra t 
D e m o c r á t ic a  F e d e r a  

Por ella queremos 3 
legal de todos los Ínter 
Municipio completo, lio; 
del Sufragio antes de la 

Por la República y  
el orden, no sestenido á 
den de la libertad, el ór 
el que da la República 
por voluntarios dignos ( 
á la ley orgánica de mi 
por el verdadero orden ;

Por la República y 
en los Tribunales, ampa 
justicia y  solo justicia.
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á la Nación. A sí 
i ;  la R e p ú b l ic a
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^ . $ actuales.

•P-: )s imparcialidad 
é  estros derechos,

Con esta independencia, con esta segura garantía de 
nuestro derecho, que pedimos á las Autoridades, que recaba
remos del Poder Ejecutivo de la República, iremos á las ur
nas á votar como un solo hombre, con todo nuestro partido, 
no un candidato impuesto, por digno que fuese, sino al can
didato que por ante-votacion presidida por los Comités desig
ne la mayoría, siempre que este sea persona digna, probado 
Republicano Democrático Federal, que por manifiesto antici
pado, se comprometa á practicar y  á votar en las Cortes Cons
tituyentes cuantos principios encierre nuestro sistema político, 
dejando permanente el Sufragio de sus Comitentes, al que dará 
cuenta de sus actos.

Esta es nuestra bandera, ciudadanos, y  esto prometemos 
defender y  cumplir.

Y  hoy que radiante y  puro se extiende por los ámbitos 
de España el sol purísimo de la libertad, cuando pretenden 
empañarlo las negras sombras de la arbitrariedad y  el des
potismo, ciudadados, seamos fuertes para disiparlas con la 
conciencia íntima del reglado ejercicio de nuestros derechos: 
imitemos la fortaleza de esos mártires de la idea, de esos varo
nes del Poder Ejecutivo, que con tanta abnegación y constan
cia nos han traído y  nos sabrán conservar con la República, 
el ideal en que han de ser hermanos todos los oprimidos, en 
el que han de fraternizar todos los pueblos de la tierra. Y a  
lo veis, en esta memorable fecha, primer Domingo de Abril, 
Iiu se escucha el lamento de las afligtdas íri adres, 111 se acerca 
la apiñada muchedumbre á la urna fatídica de las quintas, no 
contemplan los pueblos el inicuo sorteo de la contribución de 
sangre; todos tenemos el sagrado deber de defender la patria; 
la suerte no designa los que deben servirla; la República nos 
hace iguales ante la Ley; la República ha abolido para siem
pre la esclavitud y las quintas.

CIUDADANO S; ¡Y iva el Poder Ejecutivo de la Repúbli
ca Española! ¡¡Viva la República Democrática Federal!! ¡¡¡¡Viva 
el Sufragio independiente de este Distrito electoral!!!!!

Guadix 6 de Abril de 1 8 7 3 .— É l Co m it é :
Presidente,  José Requena Esp inar ,— Vice-Presidenles ,  Anlonio Merino García,  Ma

nuel Gómez Diego.— Vocales:  Pascual  Paredes  García,  Juan Antonio Varón,  José Sánchez 
Ballesteros,  Feder ico Carranza,  Juan Pedro Hernández Haro, Francisco Hernández,  J e sús  
Ser rano Valverde,  Gregorio Ruiz Romeo .— Secretar ios:  Wenceslao Cánovas,  Franci sco 
Rodríguez Casas.

P or  la Junta propagandista de Santiago.— Manuel Calvez,  Antonio Izquierdo,  Antonio 
Pedrosa Ruiz,  Torcua lo  Ruiz,  Rafael  Reyes,  Juan de Dios Berbel  Vil lena,  Miguel A r g í M a  
Alarcon,  Manuel Navarrete,  José María Leiva Cabrerizo,  Ramón Perez Hernández,  vMa- 
nuel Navarro Requena,  Juan Carrasco And rad e , - Tor cu a lo  Rivero.  Mariano Cruz,  R a 
fael Montalvan, Ramón Ruiz Martínez,  Froi lan Payan,  Anlonio Paredes ,  Juan José  R o
mero,  Juan Baut ista  García.

P o r  la Junta propagandista del S agrario .— Gerónimo Martínez,  Antonio Fíbl ia,  F r a n 
cisco Carranza,  Maximil iano Torres .  * ’

P o r  la Junta propagandista de S. M iguel.—Joaquín García,  Ricardo Sánchez,  Franc is 
co Casas,  Juan Balderrama García,  Tomás  de S ierra ,  Juan  Anlonio Eslevan Ruiz.

P o r  la Junta propagandista de Sta. A n a .— Anlonio Sánchez,  Nicolás García Nuñez,  
Torcualo Porcel  Hernández,  Torcuato Ochoa Morales,  Es lévan Ruiz Pedrosa.

P o r  el Comité de A lbuñan.— Anlonio Maria Burgos,  Antonio de Amo, Juan Hidalgo, A n
tonio García.

P o r  el Comité de D ila r .— Ramón López,  Juan Alcalde Fernandez,  Jua n  Alcalde París ,  
José Garc ía  Perea,  Antonio Heras.

P ov  el Comité de Cogollos.— Juan López,  Franci sco Porcel .

P o r  el Comité de B en alúa .— Franci sco Rodríguez,  Mateo Sánchez,  Francisco Ponce 
de León.

P o r  el Comité de Gobernador.—  Fel ipe Ruiz Fernandez,  Jo sé  María Viedma.

P o r  el Comité de L ú gros.— Torcua lo Raneo.

P o r  el Comité de F erreira .—José Gamez,  Antonio María Salmerón.

P o r  el Comité de Alam edilla.— Juan Espinóla \ Pedro Mulero.

G r a n a d a : I m p . d e  P c c h o l  y  G o n z á l e z .



CIUDADANOS : Y a  lian cesado las situaciones de fuerza, 
La República deslinda bien nuestras atribuciones, y  dentro 
de la legalidad actual, estamos decididos á sostener en todos 
los terrenos las justas aspiraciones de nuestro credo político, 
sin que nos arredren los abusos, partan de donde partan, ni 
nos intimiden otras consideraciones que las consiguientes á la 
idea, que hemos de conservar incólume, antes y  despues de ele
gidas las próximas Cortes. Este es nuestro derecho, y  así se 
cumplirá á pesar de las arbitrariedades cometidas y  que juz
gamos se han de cometer, si el Poder Ejecutivo 110 las corrige 
con mano fuerte; porque es imposible que los que no fueron 
nunca republicanos, practiquen la idea purísima de la democra
cia, y  se atemperen sin mistificaciones á reglar su voluntad y 
su derecho— que creen omnímodo— á la libre emisión, al tran
quilo ejercicio del derecho de todos.

Aquí, donde la educación política no tuvo arraigo, donde 
la doctrina republicana ha germinado en secreto á impulsos de 
la coaccion y del sistema abusivo del caciquismo monárquico, 
se hizo imposible la propaganda, porque las Autoridades que 
hemos tenido desde la revolución acá (con raras excepciones,) 
siempre de circunstancias, no han favorecido jam ás la idea.

Aquí, donde el sufragio ha sido un mero tráfico de ofici
na, una copia, ó cuando más una entresaca del padrón elec
tora!, se ha convertido y se pretende convertir hoy en privi
legio de un Alcalde el nuevo origen de los pueblos libres, el 
principio de la libertad social, el inenagenable derecho del *
sufragio.

Aquí, donde las sagradas urnas electorales han contenido 
solo el voto del trabuco, la voluntad cohibida del colono, ó la 
imposición de la amenaza ó del cacique, se necesita una gran
de espontaneidad, un completo levantamiento de la opinion 
pública, un sentimiento general de independencia, 1111 conoci
miento exacto del derecho imprescriptible de cada uno, y  una 
defensa mútua del derecho de todos.

Para ello, y  para sostener nuestra libertad, para consoli
dar nuestro ideal político, para que represente nuestras aspi
raciones en el partido, elegimos espontáneamente en dos de 
Marzo último, el Comité que hoy completado autoriza con 
nosotros este manifiesto; y  para que se cumplan sus acuerdos 
dentro del Reglamento porque se rige y  que voluntariamente 
aprobamos, hemos llegado á este Alcalde y al Gobernador, 
se recurre á la prensa periódica, llegaremos á los Tribunales 
de justicia y  al Poder Ejecutivo, y  lo maiiifestamos á los ciu
dadanos electores de este distrito y en ellos á la Nación, A sí ( 
quedará izada nuestra bandera, que es la de la R e p ú b l ic a  
D e m o c r á t ic a  F f d e r a l ,

Por ella queremos y pedimos: una administración recta y 
legal de todos los intereses procomunales, por medio de un 
Municipio completo, hoy en exigua minoría, que sea producto 
del Sufragio antes de la elección constituyente,

Por la República y  á nombre de ella, pedimos y queremos 
el orden, no sestenido á trabucazos y á mansalva, sino el or
den de la libertad, el orden que da la buena administración, 
el que da la República sostenido por ciudadanos honrados, 
por voluntarios dignos calificados así por el partido, sujetos 
á la ley orgánica de milicias, y  dispuestos á verter su sangre 
por el verdadero orden y  por las instituciones actuales.

Por la República y solo por ella, pedimos imparcialidad 
en los Tribunales, amparo y  protección á nuestros derechos, 
justicia y  solo justicia,

Con esta independencia, con esta segura garantía de 
nuestro derecho, que pedimos á las Autoridades, que recaba
remos del Poder Ejecutivo de la República, iremos á las ur
nas á votar como un solo hombre, con todo nuestro partido, 
no 1111 candidato impuesto, por digno que fuese, sino al can
didato que por ante-votacion presidida por los Comités desig
ne la mayoría, siempre que este sea persona digna, probado 
Republicano Democrático Federal, que por manifiesto antici
pado, se comprometa á practicar y  á votar en las Cortes Cons
tituyentes cuantos principios encierre nuestro sistema político, 
dejando permanente el Sufragio de sus Comitentes, al que dará 
cuenta de sus actos.

Esta es nuestra bandera, ciudadanos, y  esto prometemos 
defender y  cumplir.

Y  hoy que radiante y  puro se extiende por los ámbitos 
de España el sol purísimo de la libertad, cuando pretenden 
empañarlo las negras sombras de la arbitrariedad y  el des
potismo, ciudadados, seamos fuertes para disiparlas con la 
conciencia íntima del reglado ejercicio de nuestros derechos: 
imitemos la fortaleza de esos mártires de la idea, de esos varo
nes del Poder Ejecutivo, que con tanta abnegación y constan
cia nos han traido y  nos sabrán conservar con la República, 
el ideal en que han de ser hermanos todos los oprimidos, en 
el que han de fraternizar todos los pueblos de la tierra. Y a  
lo veis, en esta memorable fecha, primer Domingo de Abril, 
no se escuclm el lamento de las afligidas madres,'ni se aeei-éa 
la apiñada muchedumbre á la urna fatídica de las quintas, no 
contemplan los pueblos el inicuo sorteo de la contribución de 
sangre; todos tenemos el sagrado deber de defender la patria; 
la suerte no desígnalos que deben servirla; la República nos 
hace iguales ante la Ley; la República ha abolido para siem
pre la esclavitud y las quintas,

CIUDADANO S: ¡Viva el Poder Ejecutivo de la Repúbli
ca Española! ¡¡Viva la República Democrática Federal!! ¡¡¡¡Viva 
el Sufragio independiente de este Distrito electoral!!!!!

Guadix 6 de Abril de 1873.— É l Co m ité :
Presidente,  Jo sé  Requería Esp inar ,— Vice-Presidenles ,  Amonio Merino García ,  Ma

nuel Gómez Diego.— Vocales:  Pascual Paredes  García,  Juan Antonio Varón,  José Sánchez 
Ballesteros,  Feder ico Carranza,  Juan Pedro Hernández Haro, Francisco Hernández,  J esús  
Ser rano Valverde,  Gregorio Ruiz Ro meo .— Secretar ios:  Wenceslao Cánovas,  Franci sco 
Rodríguez Casas.

P o r  la Junta propagandista de Santiago.— Manuel Calvez,  Antonio Izquierdo,  Antonio 
Pedrosa Ruiz,  Torcua lo Ruiz,  Rafael  Reyes,  Juan de Dios Rerbel  Vil lena,  Miguel Argüeta 
Alarcon,  Manuel Navarrete,  José María Leiva Cabrerizo,  Ramón Perez Hernández,  ;Ma- 
nuel Navarro Requena,  Juan Carrasco Andrade,  Torcua lo Rivero.  Mariano Cruz,  R a 
fael Monlalvan,  Ramón Ruiz Martínez,  Froi l an Payan,  Antonio Paredes ,  Juan José  R o
mero,  Juan  Baut ista García.

P o r  la Junta propagandista del S agrario .— Gerónimo Martínez,  Antonio Fibl ia,  F r a n 
cisco Carranza,  Maximil iano Torres .  r

P o r  la Junta propagandista de S. M iguel.—Joaquín García ,  Ricardo Sánchez,  Franci s
co Casas,  Juan Balderrama García,  Tomás de S ierra ,  Juan  Antonio Eslevan Ruiz.

P o r  la Junta propagandista de Sta. A n a .— Antonio Sánchez,  Nicolás García Nuñez,  
Torcualo Porcel  Hernández,  Torcuato Ochoa Morales,  Eslévan Ruiz Pedrosa.

P o r  el Comité de A lbuñan.— Antonio Maria Burgos,  Antonio de Amo,  Juan Hidalgo,  A n 
tonio García.

P o r  el Comité de D ólar.— Ramón López,  Juan Alcalde Fernandez,  Jua n  Alcalde París ,  
José Garc ía  Perea,  Antonio Heras.

Pon el Comité de Cogollos.— Juan López,  Francisco Porcel .

P o r  el Comité de B en alúa .— Franci sco Rodríguez,  Mateo Sánchez,  Francisco Ponce 
de León.

P o r  el Comité de Gobernador.—Felipe Ruiz Fernandez,  José María Víedma.

P o r  el Comité de L ú gros.— Torcua lo  Raneo.

P o r  el Comité de F erreira .— José Gameí ,  Antonio María Salmerón.

P o r  el Comité de Alam edilla.— Juan Espinóla v Pedro Mulero.

G r a n a d a : I m p . d e  P c c í i o l  y  G o n z á l e z .
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